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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 13 Aparatado A numerales 1 y 2, 16 apartado A numeral 5, 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 32, Apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 primer párrafo, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículo 11 párrafo primero de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículo 11 fracción II de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal; y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Organización de las Naciones Unidas lucha por mantener los océanos limpios de plásticos, se estima que para 2050 

habrá más plásticos que peces en los océanos, a menos que la población deje de utilizar artículos de un solo uso elaborados con 

este material, principalmente las bolsas y las botellas. En 1950, con una población de 2.500 millones de habitantes, el mundo 

produjo 1,5 millones de toneladas de plástico; en el año 2016, con una población de más de 7 mil millones, se produjeron 300 

millones de toneladas, con graves consecuencias para las plantas y los animales marinos. 

 

Que diariamente en la Ciudad de México se generan 12,816 toneladas de residuos sólidos urbanos, equivalentes a 1.4 kg por 

persona al día, tomando los datos del INEGI para el año 2015 de una población de 8,985,339 personas. Además de que cada día 

se trasladan 4.2 millones de personas que vienen a trabajar o estudiar. De las 12,816 toneladas de residuos sólidos que 

producimos diariamente, 60% son residuos inorgánicos y 40% orgánicos. De ese total, el 48% proviene de casas habitación; 

15% de comercios; 15% de los servicios; 10% de mercados; 5% de la Central de Abastos (CEDA); 4% de lugares diversos y 3% 

de residuos hospitalarios. 

 

Que el 1.4 kg de residuos que genera cada persona por día, se compone aproximadamente del 40% de residuos orgánicos, entre 

cáscaras, huesos y comida desperdiciada; y el 60% de inorgánicos, de los cuales el 35% corresponde a envolturas y empaques 

como botellas de plástico, vidrio, unicel, cartón y bolsas de distintos materiales, entre otros, y el 18% a pañales, papel higiénico 

y residuos sanitarios en general; el resto, a otro tipo de residuos. 

 

Que una de las directrices del Gobierno de la Ciudad de México es la eficiencia en el uso del territorio, así como en la gestión de 

bienes públicos, infraestructura, servicios y equipamiento, asumiendo una función social que garantice el bienestar de sus 

habitantes, en armonía con la naturaleza; encontrándose las autoridades obligadas a adoptar medidas de prevención y reducción de 

la generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales peligrosos, así como de su gestión integral de manera 

concurrente con los sectores social y privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Siendo 

corresponsables quienes generen residuos de su gestión integral y de la remediación de los sitios contaminados. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México establece como uno de sus objetivos promover un manejo sustentable de los residuos 

sólidos de la ciudad y fortalecer la reducción, el reúso y el reciclamiento, hacia una ciudad de basura cero, teniendo entre otras 

acciones, conciliar un instrumento jurídico que permita reducir el uso de plásticos de un solo uso que provocan grandes daños al 

medio ambiente y a los recursos naturales. 

 

Que derivado de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del Decreto por el que se adicionan las fracciones 

IV Bis, VIII Bis, XXIII Bis, XXVI Bis, XXVI Ter, XXVI Quater al artículo 3 y una fracción XI Bis al artículo 6; asimismo, se 

reforman las fracciones VI del artículo 3, XI del artículo 6 y XI Bis del artículo 25, de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se hace necesario crear los instrumentos que permitan regular las 

alternativas a los plásticos de un solo uso. 

 

Que la reciente reforma al Reglamento de Residuos Sólidos del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México en fecha 02 de enero de 2020, cuyo objetivo es ajustar su contenido a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 

respecto al uso y manejo de plásticos de un solo uso en el territorio de la Ciudad de México, con la finalidad de minimizar la 

generación y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, siguiendo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, considerando el conjunto de 

acciones, procedimientos y medios viables e involucrando a productores, importadores, exportadores, distribuidores, 

comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos sólidos, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman, la fracción V Bis, del artículo 2º, la fracción II, del artículo 6º, el párrafo primero, del 

artículo 13, el artículo 19, la fracción I Bis del artículo 28, el artículo 35, el artículo 35 Ter, el artículo 35 Qúater, las fracciones 

II a IV del artículo 35 Quinquies, el artículo 35 Sexties, el artículo 42, y el artículo 51; se adicionan: la fracción XXI Bis del 

artículo 2º, el párrafo segundo, del artículo 17 Bis, el inciso C) de la fracción I, del artículo 19, el párrafo segundo del artículo 

35 Sexties, el artículo 35 Septies y la fracción VI, del artículo 42; se derogan: el inciso c) de la fracción I, del artículo 35 Ter, la 

fracciones III del artículo 35 Quinquies, todos del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal,  para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2º. … 

 

I. a V. … 

 

V Bis. Certificación: procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, plan de manejo, sistema o servicio se ajusta 

a las normas, lineamientos o recomendaciones de organismos nacionales o internacionales dedicados a la normalización; 

 

VI. a XXI. … 

 

XXI Bis. Organismos Certificadores: Personas morales que tengan por objeto realizar funciones de certificación. 

 

XXII. a XXVIII. … 

 

Artículo 6º. … 

 

I. … 

 

II. Los programas de recepción de residuos en estaciones de transferencia, plantas de selección y aprovechamiento, plantas de 

tratamiento y sitios de disposición final, especificando los horarios, días, tipos y cantidades de residuos a recibir; 

 

Artículo 13. Las fuentes fijas y los establecimientos no sujetos a la Licencia Ambiental Única generadoras de residuos, así 

como los prestadores de servicios para el manejo de residuos obligados a presentar planes de manejo, realizarán el trámite a través 

de los formatos establecidos por la Secretaría, quien los revisará, evaluará y en su caso, emitirá la autorización correspondiente en 

un plazo de treinta días hábiles una vez recibida la solicitud de autorización o actualización.  

 

… 

 

Artículo 17 Bis. … 

 

Los Organismos Certificadores a que hace referencia el párrafo anterior, deberán ser contratados por los particulares 

obligados a presentar planes de manejo de residuos. 

 

Artículo 19. … 

 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos: 

 

a) Privados: los instrumentados por los interesados que conforme a la Ley se encuentran obligados a la elaboración, 

formulación e implementación de un plan de manejo de residuos;  

 

b) Públicos, cuando en la elaboración y aplicación intervienen las diferentes dependencias de la Administración Pública; 

o  

 

c) Mixtos: cuando para su instrumentación participen conjuntamente los señalados en los incisos anteriores. 

 

II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados: 

 

a) Individuales: aquéllos en los cuales un sujeto obligado considera en un plan de manejo todos los residuos que genera, o 
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b) Colectivos: aquéllos en los que intervienen varios sujetos obligados. 

 

Artículo 28. … 

 

I. … 

 

I Bis. - Plásticos compostables.  

 

II. a VIII. … 

 

Artículo 35. Las Alcaldías y los particulares deberán entregar los residuos separados de acuerdo con lo señalado en el artículo 

32 de este Reglamento, para lo cual, la Secretaría de Obras colocará cajas o contenedores específicos para cada tipo de residuo 

en las estaciones de transferencia. 

 

Además, la Secretaría de Obras deberá contar con la infraestructura necesaria para la recepción de residuos de manejo especial 

que determine, conforme a lo establecido en la normatividad vigente. 

 

Artículo 35 Ter. De conformidad con el artículo 25 fracción XI Bis de la Ley, queda prohibida la comercialización, distribución 

y entrega de bolsas de plástico al consumidor, excepto las compostables que sean utilizadas para el manejo de los residuos 

orgánicos, siempre y cuando cumplan con las especificaciones de compostabilidad establecidas a través de las normas 

ambientales que para el efecto se emitan. Estas bolsas deberán ser de color verde y/o contener la leyenda “compostables”. 

 

… 

 

… 

 

     I. Por higiene para el manejo de residuos sanitarios y residuos inorgánicos, siempre y cuando contengan por lo menos un 

50% de material reciclado post-consumo y garanticen ser reciclables en un 100%. 

 

… 

 

….a) Gris: residuos inorgánicos reciclables 

….b) Naranja: residuos inorgánicos no reciclables 

 

     II. Por motivos de inocuidad, salud, salubridad, sanidad, que prevengan el desperdicio de alimentos, uso médico y seguridad 

de otros productos; siempre y cuando, no existan alternativas compostables. 

 

Artículo 35 Quáter. Se podrán comercializar, distribuir o entregar, bolsas para transportar mercancías: de tela, tela no 

tejida de polipropileno, tela tejida de polipropileno, yute, rafia (tipo costal), plástico tejido o no tejido o malla, y otras que la 

Secretaría determine; siempre y cuando sean durables y puedan reutilizarse en múltiples ocasiones. Las bolsas de plástico 

reutilizables, consideradas en el presente artículo, deberán contener un mínimo de 50% de material reciclado post-consumo 

y ser 100% reciclables. 

 

… 

 

Artículo 35 Quinquies. … 

 

I. …  

 

II. … 

 

III. Aquellos que, por motivos de inocuidad, salud, salubridad, sanidad, uso médico y seguridad de otros productos, hasta en tanto 

no exista una alternativa compostable.  

 

Artículo 35 Sexties. Los planes de manejo que los productores, comercializadores, distribuidores y generadores instrumenten 

para el aprovechamiento de los residuos de las bolsas de plástico reutilizables y de los productos plásticos compostables, 

deberán considerar los mecanismos necesarios y establecer precios de garantía que fomenten e impulsen la recolección y 

aprovechamiento de estos residuos. 
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La Secretaría podrá determinar los alcances de los planes de manejo en los casos en que se presente la debida 

justificación.  

 

Artículo 35 Septies. La Secretaría establecerá los lineamientos y procedimientos para autorizar a los órganos 

certificadores que evalúen la conformidad de la norma ambiental que para el efecto se emita, con el objeto de garantizar 

la compostabilidad y evaluar los planes de manejo correspondientes. 

 

Artículo 42. …  

 

I. a V … 

 

IV. Las personas físicas o morales que generen y transporten más de 7 m3 de residuos al día, deberán solicitar previamente su 

recepción en las instalaciones o sitios autorizados, especificando en su solicitud los vehículos en que se llevará a cabo el traslado 

de los residuos y cumplir en su caso con el pago de derechos previsto en el Código Fiscal de la Ciudad de México;  

 

V. … 

 

VI. Las personas físicas o morales que generen o transporten hasta 7 m3 de residuos al día, deberán depositar los residuos 

en los sitios o instalaciones autorizadas; tratándose de instalaciones o sitios pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de 

México, deberá realizar el pago de derechos correspondientes, de conformidad con el Código Fiscal de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 51. Las plantas de selección y tratamiento de residuos sólidos y plantas de composta construidas y por construir por la 

Secretaría de Obras, podrán ser operadas y/o concesionadas a particulares, cumpliendo previamente los procedimientos señalados 

en la legislación aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa del Gobierno de la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de febrero del año dos 

mil veinte. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.  

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

Juan Carlos Reséndiz López, Director General de Administración y Finanzas en la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, con fundamento en los artículos 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, y 303 del Código Fiscal de la Ciudad de México; así como en los numerales 26 y 42 de las 

Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, Número 271 del 28 de enero de 2020, emito el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA 

QUE DEBERÁN APLICAR LOS CENTROS GENERADORES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 

SERVICIOS LEGALES. 

 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 
Clave de 

concepto 
Denominación de Concepto 

Unidad de 

medida 
Cuota 

*Cuota 

con IVA 

1 APROVECHAMIENTOS POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO 

PÚBLICO O POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO 

   

1.1 Servicios que presta la Ciudad de México en los Panteones de su 

Propiedad, a través de Órganos Desconcentrados  

   

1.1.8 Certificación, expedición o reexpedición, cada vez    

1.1.8.2 Perpetuidad    

1.1.8.2.1 Expedición de titulo de fosa a perpetuidad Titulo 172.00  

1.1.8.2.2 Cambio de titular de fosa a perpetuidad Titulo 172.00  

1.1.8.2.3 Reposición de titulo de fosa a perpetuidad Titulo 172.00  

1.2 Uso de aprovechamiento de bienes del Dominio Público para la 

realización de eventos sociales, culturales o deportivos 

   

1.2.3 Instalación para eventos diversos    

1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos    

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas Evento 3231.00  

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples    

1.2.3.1.6.9 Inst. p/eventos diversas instituciones privadas Día 7906.00  

1.4 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público 

   

1.4.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de 

dependencias delegaciones y órganos desconcentrados 

   

1.4.2.1 Relacionadas con alimentación    

1.4.2.1.2 Espacio para la instalación de máquina expendedora de bebidas y 

similares 

Mes 15% del monto 

de las ventas 

realizadas ó 

$970.00 

 

1.4.2.8 Uso de espacios para servicios diversos    

1.4.2.8.1 Instalación de máquinas de fotocopiado Mes 1012.00  

1.7 Servicios que presta la Ciudad de México a través de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales 

   

1.7.1 Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos    

1.7.1.1 Consulta de instrumentos notariales (acceso a la información de 

datos registrales) 

Consulta 79.00  

1.7.1.4 Acreditación a investigadores Documento 79.00  
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DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

 

Clave de 

concepto 
Denominación de Concepto 

Unidad de 

medida 
Cuota 

*Cuota 

con 

IVA 

1 APROVECHAMIENTOS POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO O POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 

PÚBLICO 

   

1.4 Autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público 

   

1.4.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público de dependencias, delegaciones y órganos 

desconcentrados 

   

1.4.2.1 Relacionadas con alimentación    

1.4.2.1.2 Espacio para la instalación de máquina 

expendedora de bebidas y similares 

Mes 15 % del 

monto de las 

ventas 

realizadas ó 

$970.00 

 

1.4.2.8 Uso de espacios para servicios diversos    

1.4.2.8.1 Instalación de máquinas de fotocopiado Mes 1012.00  

1.7 Servicios que presta la Ciudad de México a través 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

   

1.7.1.2 Comunicado de conclusión de asiento Constancia 282.00  

1.7.2 Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio 

   

1.7.2.2 Envío de constancia de antecedentes vía electrónica Unidad 144.00  

1.7.2.3 Consulta de imagen electrónica de documentos ya 

expedidos 

Unidad 289.00  

1.7.2.4 Comunicado de conclusión de asiento electrónico Unidad 289.00  

1.7.2.5 Envío electrónico de certificados Unidad 289.00  

1.7.2.6 Envío de boletín electrónico personalizado Semestral 21588.00  

2 PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE DERECHO PRIVADO 

   

2.7 Servicios que presta la Ciudad De México a través 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

   

2.7.2 Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio 

   

2.7.2.7.1 Suscripción a la alerta inmobiliaria 1 folio Semestral 231.03 268.00 

2.7.2.7.2 Suscripción a la alerta inmobiliaria 1 a 3 folios Semestral 690.52 801.00 

2.7.2.7.3 Suscripción a la alerta inmobiliaria 4 a 6 folios Semestral 921.55 1069.00 

2.7.2.7.4 Suscripción a la alerta inmobiliaria 7 a 10 folios Semestral 1150.00 1334.00 

2.7.2.7.5 Suscripción a la alerta inmobiliaria 1 folio Anual 400.86 465.00 

2.7.2.7.6 Suscripción a la alerta inmobiliaria 1 a 3 folios Anual 1150.00 1334.00 

2.7.2.7.7 Suscripción a la alerta inmobiliaria 4 a 6 folios Anual 1725.00 2001.00 

2.7.2.7.8 Suscripción a la alerta inmobiliaria 7 a 10 folios Anual 2070.69 2402.00 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 

 

Clave de 

concepto 
Denominación de Concepto 

Unidad de 

medida 
Cuota 

*Cuota 

con 

IVA 

1 APROVECHAMIENTOS POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO O POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 

PÚBLICO 

   

1.7 Servicios que presta la Ciudad de México a través 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

   

1.7.3 Dirección General del Registro Civil    

1.7.3.1 Extracto registral (de una misma acta) Constancia 74.54**  

1.7.3.2 Extracto registral interestatal Documento 74.54**  
 

*De ser procedente en términos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

** De conformidad con el artículo 216 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Queda sin efecto el aviso por el cual se dan a conocer las cuotas de ingresos de aplicación automática que 

deberán aplicar los Centros Generadores de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales,  publicado el 21 de febrero de 

2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a diecisiete del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 

SERVICIOS LEGALES 

 

(Firma) 

 

JUAN CARLOS RESÉNDIZ LÓPEZ 

 

 

 

_________________________________________ 
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ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B numeral 1 inciso m, 46 Apartado A inciso c), Décimo Séptimo, Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 2º, 35 fracción VII y Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México;  1, 2, fracción I, II, VI y XVIII, inciso b), 23 y 24, fracciones XVIII y XXXII 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 1, 4, 5, 6 fracciones I y X del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el ofrecimiento, entrega 

y monto de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones que realice la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de 

probables responsables o imputados por la comisión de delitos; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 24, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal la 

atribución de establecer lineamientos para ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en numerario a 

aquellas personas que colaboren eficientemente a la procuración de justicia, otorgando información sobre las 

investigaciones, o bien, a quienes apoyen en la localización, detención o aprehensión de personas en contra de las cuales 

exista mandamiento ministerial o judicial, razón por la cual fueron emitidos los Lineamientos para el ofrecimiento, entrega 

y monto de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones que realice la 

institución o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados por la 

comisión de delitos. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia debe proveerse de los medios necesarios que permitan la identificación y localización de 

personas relacionadas con los hechos narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que esta Fiscalía inició una carpeta de investigación por la muerte de la menor Fátima Cecilia Aldrighett Anton, y que hasta 

el momento no ha sido posible identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o 

personas responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, identificación y puesta a disposición 

de la persona o personas responsables, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

  

ACUERDO FGJCDMX/07/2020 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA 

PERSONA O PERSONAS RESPONSABLES DE LA MUERTE DE LA MENOR FÁTIMA CECILIA 

ALDRIGHETT ANTON. 

 

Artículo 1.- El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de la 

persona o personas responsables de la muerte de la menor Fátima Cecilia Aldrighett Anton. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a las personas servidoras públicas con 

funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones penales, 

así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. La limitación será 

aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 
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Artículo 2.- El monto de la recompensa será de hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Artículo 3.- La recompensa a que se refiere el Artículo inmediato anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional con relación a la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya 

representado para la localización, identificación y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la muerte 

de la menor de nombre Fátima Cecilia Aldrighett Anton; 

 

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 de este Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero, y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4.- La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 de este Acuerdo será 

recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona titular de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales, ubicada en 

el edificio de la Calle General Gabriel Hernández número 56, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Código Postal 06720. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: rodrigo_riva@pgj.cdmx.gob.mx y al número telefónico de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México: 53 45 50 70   

 

Artículo 5.- La Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales será la encargada de mantener la comunicación 

permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la localización, identificación y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la muerte de la menor Fátima Cecilia Aldrighett Anton, a fin de 

aclararla o complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada 

Subprocuraduría y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

 

Artículo 6.- La Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales deberá corroborar que la información proporcionada 

corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes, a 

efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización, identificación y puesta a disposición 

de la persona o personas responsables de la muerte de la menor Fátima Cecilia Aldrighett Anton. 

 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público de la Ciudad 

de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades federativas y de sus 

municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información 

que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la Ciudad de México que 

levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la información aportada en los 

términos de este Acuerdo. 

 

Artículo 7.- En caso de que la localización, identificación y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la 

muerte de la menor Fátima Cecilia Aldrighett Anton se haya logrado por virtud de la información aportada, el titular de la 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales informará a la persona titular de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad 

de la información aportada. 

 

mailto:rodrigo_riva@pgj.cdmx.gob.mx
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Artículo 8.- La persona titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales, dentro de los diez días hábiles siguientes a 

que recibió la propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9.- La persona servidora pública adscrita directamente a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales 

que se hubiese designado conforme al Artículo 5 del presente Acuerdo, establecerá comunicación con la o las personas a 

quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número 

confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria, únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10.- Se instruye a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales y a la Dirección General de 

Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía, para que de manera coordinada publiquen el ofrecimiento de recompensa en 

los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación. Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente 

Acuerdo Específico se efectuarán con cargo a la partida que asigne la Oficialía Mayor.  

 

Artículo 11.- La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones III, IV, VI, VII, VIII de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo.  

 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya 

sido localizada, identificada y puesta a disposición la persona o personas responsables de la muerte de la menor Fátima 

Cecilia Aldrighett Anton. 

 

Tercero.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Oficialía Mayor de la 

Fiscalía, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del 

presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2020 

 

(Firma) 

 

LIC.ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Convocatoria: 002-2020 

Lic. Ramona Hernández Morales, Directora General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, en 

observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción I, 32, 33 

y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 36 de su Reglamento, así como el numeral 5.3.1 de la Circular Uno 2019, convoca a personas físicas y 

morales a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LPN-SIBISO-002-2020 y LPN-SIBISO-003-2020, con la finalidad de conseguir mejores precios y 

condiciones de entrega, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Costo de  Fecha límite para  Visita Física a  Junta de  Presentación de  

Dictamen y fallo 
las bases adquirir bases instalaciones aclaraciones propuestas 

LPN-SIBISO-002-2020 $ 1,500.00 25/02/20 No aplica 26/02/20 02/03/20 05/03/20 

10:00 horas 10:00 horas 16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción:  Cantidad Unidad de Medida 

1 000000000 Servicio Integral de Suministro y Control de Alimentos Perecederos y Abarrotes 1 Servicio 

para la Preparación de Comidas en los Comedores Públicos 

       

No. de licitación 
Costo de  Fecha límite para  Visita Física a  Junta de  Presentación de  

Dictamen y fallo 
las bases adquirir bases instalaciones aclaraciones propuestas 

LPN-SIBISO-003-2020 $ 1,500.00 25/02/20 No aplica 26/02/20 02/03/20 05/03/20 

13:00 horas 13:00 horas 18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción:  Cantidad Unidad de Medida 

1 000000000 Servicio Integral de Suministro y Control de Alimentos Perecederos y Abarrotes 1 Servicio 

para la Preparación de Comidas en los Centros de Asistencia e Integración Social 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página de internet de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social: 

www.sibiso.cdmx.gob.mx o bien para consulta y/o venta en la Coordinación de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, ubicada en Diagonal 20 de 

Noviembre Número 294, Segundo Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06800, en la Ciudad de México, teléfonos 55226790 y 

55226721. 

 Venta de bases: las bases estarán a la venta los días viernes 21 de febrero, lunes 24 de febrero y martes 25 de febrero de 2020, en un horario de 09:00 a 15:00 

horas, en el domicilio de la convocante. 

 Pago de bases: Dentro de las fechas y horario establecidos, presentar en la Coordinación de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, el 

comprobante del depósito bancario a la cuenta número 00101258122, de la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima; a favor de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; será requisito indispensable que el recibo expedido en la ventanilla bancaria, contenga el 

número de referencia 08010514 (Venta de Bases de Licitación Pública), en caso contrario no será posible realizar la compra de las bases; dicho recibo se 

deberá canjear por el “Recibo de Compra de Bases” emitido por la convocante. El depósito en efectivo se efectuará únicamente en la sucursal bancaria. No se 

aceptan depósitos y/o pagos interbancarios (banca electrónica). No se aceptarán pagos en efectivo en el domicilio de la convocante.  



 Actos de Licitación: Se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, sita en: Diagonal 20 de Noviembre Número 294, 

Segundo Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06800, en la Ciudad de México 

 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 

 Propuestas: Redactadas en idioma español y ofrecer precios fijos, unitarios y en moneda nacional. 

 Anticipo: No se otorgará anticipo. 

 El pago de la contratación: conforme a lo establecido en las bases concursales. 

 Fecha de firma del contrato: 06 de Marzo de 2020, para ambas licitaciones en la modalidad de contrato abierto. 

 Vigencia del contrato: Será el indicado en las bases. 

 Plazo para la entrega de los bienes y/o servicios: Será el indicado en las bases. 

 Lugar de entrega de los bienes y/o servicios: Será el indicado en las bases. 

 Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 

 El servidor público designado como responsable de la licitación es la Lic. Ramona Hernández Morales, Directora General de Administración y Finanzas en la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México. 

 Tratados: Este procedimiento no se efectuará bajo la cobertura de algún tratado. 

 En el presente procedimiento de licitación pública está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, 

apariencia exterior o cualquier otra análoga, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE FEBRERO DE 2020 

 

(Firma) 

 

LIC. RAMONA HERNÁNDEZ MORALES 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que 

acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 
de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

